
B. Q. del E.-Ñúm/55 5 marzo 1973 439J
--------_:.:.::..-~~-----,-~-.:.._---:------

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se dis
pone- el establecimiento de la reserva definitiva a
favor del Estado cLau;ar Il», comprendida en el
área- de reserva provisional «Sierra de Gádor»
CAlmeria).

Ilmo. Sr.: Las investigaciones realizadas; sucesivamente, 1m el
área del bloquo «B» de láreserva provisional a- favor del Estado
«Sierra de Gádor» para minerales de pl0nl0Y espato flúor, de la
provincia de Almería, han demostrado la existenCia del criadero,
cuyo perímetro luego se puntualiza, y que determina la conve-

_ niencia de que se proceda a establecer en él la reserva definitiva
correspondientee para hacer posible su explotación de forma ra
Cional' y preceptiva.

Por ello, y cumplidos los tramites señalados por el artículo 153
del· Reglamento General para el régimen de la Minería --wxto
moifificado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo--,.;le informes
previos-por el' Instituto Geológico y Mine.¡;o y Consejo Superior

. de este Departemento., que aJ;I1boshán emitido en sentido favo
rable. al establecüniento de la reServa definitiva en la zona qué
se propugna, resulta necesario dictar la resolución pertinente. al
éfe-cto. • . .

En su virtud, este Ministerio,. a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas, ha .tenido a bien disponer:

1.0 Establecer la. reserva definitiva a Javor del Estado para
explotación de yacimientos de plomo y espato .flúor del criadero
denOminado cLaujar 11», segregado. del bloque' «B. de la reserva
provisíonal «Sierra de Gádor», de la provinciade Almeríá, cuyo
perímetro se delimita a continuación:..

Punto de partida: Intersección del paralelo 360 57' con el .fJ.e-
ridiano 0° 45' 50".'. . .'

Desde. este punto y siguiendo el paraleJo 360 57' hasta su In-
tersección con eLmeridiano 00 46' 20". . .

Desde este- punto y siguiendo .el meridiano f1' 46' 2()" hasta su
intersección con el paralelo 36°_ 57' 40".

Désdeeste punto y siguiendo el paralelo 360 57' 40" hasta su
iriterseccion con el meridiano 00 45' 10".

Desde' este punto y siguiendo el meridiano'Oo 45'"'10" hasta su
intersección con el paralelo'J36° .58' 20"..

Desde este punto y. siguiendo el paralelo 360 58' 20" hasta su
intersección con el meridiano 0° 46',- . . '
. D-esde este punto y siguiendo el meridiano 00 46' hasta su
intersección con el paralelo 36" 57' 50". -

Desde este punto y siguiendo el paralelo 360 57' 50" hasta !lU
intersección con el meridiano 0° 46: 5Q". .

Desde este punto y siguiendo el meridiano 00 46' 5<1' hasta su
intersección con el paralelo 36°58' 30"'. .

Desde este punto y siguiendo el paralelo 36° 58' 30" hasta su
intersección con e.l meridiano 00 47',30". . .

Desde este punto y siguienqo .el meridiano 0° 47' 30" hasta su
intersección c'on' el paralelo 360 59'.

Desde. este punto' y siguiendo e.l paralelo 360 59' hasta su
intersección con el meridiano 0° 48'.. . - .

De.sde. estepti.nto y sigiliEmdo el meridiano 00 48' hasta su
intersección. -ton e.l paralelo' 36"· 58' 10".

-Desde. este púnto. y siguiendo e.lparalelo 360 58' 10" hasta su
intersección con el meridiano 0° 47' 30".

Desde. este punto y siguiendo el meridiano 00 47' 30" hasta su
[nte.rse.ccióncon el paralelo 36° 57'.
.. Descieeste punto y siguiendo el paralelo 360 57' hasta -su
lnte!"sección con el .meridiano QO 47' 10".

Desde este punto y siguiendo el meridiano 0° 47' 10" ·hasta su
intersección con. el paralelo 360 56' 20". '

Desde este ¡¡unto y siguiendo. el. paralelo 36.0 56' 20" hasta su
inte.rsección éon el meridiano 0° 48'. . .,

Desde este punto y siguiendo el meridiano O" 48' hasta su
intersección con el·paralelo 36° 55' 30".

Desde este punto.y siguiendo el· paralelo 360 55' 30" hasta su
intersección ,con el meridiano 0° 47'.

Desde este punto y siguiendo. el meridiano O" 47' hasta su
intersección con el paralelo 36b :55'.·

Desde este punto y siguiendo el paralelo 360 55' hasta su
intersección con el meridiano 0° 45' 40".

Desde este plinto y siguiendo el meridiano 00 45' 40" hasta su
intersección con el paralelo 360 56' 2()".

Desde este punto y siguiendo el paralelo 36° 56' 20" hasta su '
intersección con el meridiano 0° 45' 50".

Desde este punto y siguiendo; el meridiano 0°45' 50" hasta su
intersección con el paralelo 360 57', cerrando asi el perímetro.

Todos los paralelos citados son latitud Norte; y los meridiac

nos, longitud Este; referidos al meridiano de Madrid; los gra
dos SOn sexagesimales.

2.° La Deleg~ción ProvindaldelMinisterio de Industria en
Almería, por sU Sección de Minas, procederá a la demarcación
del perímetro que se expresa en el número 1.0 de esta Orden
Plinisterial, previamente a la __iIi.iciación de los trabajos de
explotación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 3.0 Por la DirecciÓn General de Minas, y de acuerdo con lo
p~eyenido' por el .artículo 154 del Reglamento General para el
regImen de la Mmería-texto del Decreto. 1009/1968, de 2 de
mayo--, se iniciarán los trámites pertinentes' para determinar la
modalidad de explotación elégida para el criadero y condiciones
a fijar más adecuadas.

4.° ~Lresto de la reserva a favor del Estado .Sierra de Gli
d?r., no afectada por la pre~sente Orden ministerial. continúa
.vIgente en las modalidades de investigación encomendadas y en
los plazos establecidos. . -

5.° El Instituto Nacional de Industria proseguirá la investi.
gación del resto del área del bloque «B. de la reserva provisicnal
«Sierra de Gádor•. según tiene encomendado por Orden mi-
nisterial de 4 de diciembre de1969.- - . ,

Lo que com.unico a V. L para su conocirriiento .y efectos.
Dios guar.de a V. l.
Madrid, 9 de febrero de 1973.~P. D" el Subsecretario, 'Fer.

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN qe 12' de febrero de 1973 por la que se da
. cumplimiento a la sentencia dictadapor el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 1.094, promovido Por «Unión Carbide Cor
poration', contra resotución de' este Ministerio de
16 de 'abril de 1966.

Ilmo. Sr.. : En el recurso contencioso-administrativo núIh"
r'!' 5.094, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Unión. Cat
bIde CorporatlOn., contra resolución de este Ministerio de 16.de
abril de 1966, se ha .dictado con fecha 26 de octubre de 1972 sen
tenc~ cuya ~parte dispositiva es como' sigue:

«Fallamos: Que' estimando la. pretoosión en este proceso de-o
ducida por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en nom
bre y representación de .«Unión Carbide Corporation», frente a lá
resolución del Miriisterio de Industria de dieciséis de abril de
mil' noveéientos sesenta y. seis, debemos anular y anulamos
ésta, po.r no ser conforme a derecho, y en su. virtud se declara
la procedencia de la. inscripción de la marca solicitada por la
Sociedad recurrente, «Polar~tream" en el Registro de la Pro-
piedad Industrial; sin imposición de costas. .

Así poresta nuestra. sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en l¡¡. «Colección Legislativa•.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ,en cumplimiento de lo preve-
. nido en la Ley da 2.7 de diciembre de .1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en· sus propios términos la referida sen
t€ncia y se publique el aludido fallo en el !Boletín Oficial del
Estado<

Lo que comunico a V. l ..para su conocimiento y demás efec-
tos. .. -.

Dios guarde a, V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de·,febrero de 1973:

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a lasenten-pia dictada-por el Tribunal
Supremo. en' .el recurso_contenciosa-administrativo'
número 5.101, promovido por «Eléctrica del Litoral,
Sociedad Anónima», .contra resolución de este Mi
nisterio de 8 de mayo de 1967.
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En su virtud, este Minister:ib,en cumptimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner' que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tenCia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimiento y demás efec-
tos, ~

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de fe'Jrero de 19'(3.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretari·o de este Departamento.

ORDEN de 12. de febrero de 1973 por laque se da
cumplimiento ci la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 6.153, promovido pot«Suchard Holding, So
ciétéAnonyme», contra resolución de este Minis_
terio de 23 .de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recursocontenc:ioso-admlnistrativo núme
ro 6.153, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Suchard Hol
d.ng, Société Anonyme», contra resolución de este Ministerio de
23 de mayo de 1967, se ha dictado Con fecha 2 de diciembre de
1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el récurso~ontencioso-adminis"
trativc interpuest(j"por «Such.ardHolding, Saciété Anonyme» con
tr:l< .la l'esolución del Ministerio de . Industria de veintitrés de
mayo de mil noveCientos sesenta y siete por lp. que s. deses
tima el .recurso de reposición interpuesto contra la. resolución
de treinta de m-ayo de mil novecientos sesenta y' seis, que con
cedió el. registro del rótulo' de establecimiento número setenta
y sÍete mil ciento cuarenta y cinco,' denominado«~elva», debe
mos declarar Y declaramos que las citadas resoluciones son con
fermes a 'derecho, absolviendo a la Administración de Ja deman
da, sinhácer imposición de 'lasc05tas causadas.

Asi por esta nuestra s~ntencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado"-e insertará en la «Colección LegiSlativa»,
définitivamente ju;z:gan<;lo, lo pronunciamos, mandamos y _fir
mamos».

'En su virtud, aste Min1sterio, encumpliiniento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biendis
poner que se cumpla en sus propios tér:minos la referida sen
te'ncia y. se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del

. Estado». . .' . .
Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento- y demás

efectos.
Dios'guarde a','. 1. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 197.3.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribwnal
Supremo en el recursocontencioso-administraUvo
número 6.195, promovido por. «Farbwerke Hoeschst·

'1 Aktiengesellsechaft»"contra resoZución de este Mi
nisterio de 10 de diciembre de 1966.

Ilm'o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.195, interpuesto /ante el Tribunal Supremo por «Farbwerke
Hoeschst- Aktiengesellsechaft», contra resoluCión de este Minis
terio de 10 de diciembre de 1966, se ha dictado; con fecha. 25
de septiembre de 19'i;2 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue: '

.Fallamos. Que dando lugar I!L una de las alegil.Ciones for
muladas por el Abogado del Estado, debemos declarar y decla-

. ramos inadmisible el presente recurso contencioso-administrar
tivo deducido a nombre de .Farbwerke Hoeschst Aktiengesell
sechaft», contra acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha diez de diciembre de mil novecientos sesenta y
seis que concedió la inscripción de la marcá internacional nú
mero 305.908, denominada «CistoscoP»l por falta del previo re~

cu:'so de reposición; sin que sea Ce hacer declaración especial
en cuanto a costas en el actual procedimiento.' .

Asi por esta Iluestra sentencia, que- se publicará en el «Bole"
tin Oficial ~el E5tado» e insertará en la «Colección Legislativa',
lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, .ha tenido a bien

_disponer que se c.umpla en sus propios términos la referida sep.-

tencia y se publique e: aludido fa.llo en el «Boletín Oficial del
Estado.»

. Lo _que comunico a. V. I. para su conocimiento y demás
efectos.
. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 12 el, febrero de 1973,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepartamÉmto.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en eZ recurso contencioso-adniinistrativo
número 6.682, promovido por «Compañia Hispano
Marroquide Gas y Electricidad, S: A.», contra r"e-'
solución de es~e Ministerio de 2 de' mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a:dministrativo númc
ro. 6.682, interpuesto !tute el Tribunal Supremo por .Compañia
HIspano Marroqui de- Gas y Electricidad S. A» contra resolu
ción de este Ministerio de 2 de mayo .de1967,' se h;¡. dictado

_ c~:>n. fecha 19 d.e octubre de 1972 sentencia, cUya p:lrte disposi-
tlva es como SIgue: - . .

«Fallamos'; Que estimando en parte el !';cursocontencioso
a~minjstrativo interpuesto a nombre de Gasélec (.Compañía
HIspano Marroqui de Gas y Electricidad S. A») contra Reso
lución de la Dirección General de la Energia d3 dos de mayo
de milnovecientQs. sesenta y siete, que negÓ al recurrente el
dHEcho a cobrar los importes de aplicar la fórtnulaB. de com
peIlsación, establecida en el Decreto de . doce de. enero de mil
novecientos cincuenta y uno y Orden de veintitrés de diCiembre
d,e. mil novecientos cincueñta y dos, por la energia producida- en
su~ centrales térmicas desde uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y dos, ~e?em0!3 dedarar y declaraJUosnu19 y sin
e~ecto tal acto admullstratlvo, como no conforme a derecho, y
dIsponer como disponemos que la e:p.tidacr recurrente tiene dere
cho ", percibirlos incrementos correspondientés a la fórmula
B.a__ltes citada, sin duplicar conceptos, debi€ndo limitarse la
cifra t,náxima de bcho millones trescientas cuarenta y s¡ete mil
novecientas ~ncuenta y geis pesetas con setenta y tres céntimos

. o que tal compensación puede alcani;ar en su .magnitud extrema
por todos :tquellos conceptos que .eh· cualqulerfor:ma hubiere
percibido y puedan con;;iderarse elementos integrantes de la
composición de la fórmula B. de compensación a través de sus
liquidaCiones, cifra que se de.terminará mediante el adecuado <

estudio contable en ejecución de sentencia; todo ello sin per
juici::> dé que para la compensación futura se ::evéa efecto el
ª,decuado . estudio económico'. de tarifas en rectificación de las
existentes; tal' caso recoge la resolución recurrida. Sin costas.

Así por esta nue5tra sentencia; q]le se publicará en, el "Bole_
tín Oficial del Estado» e insertará en la «.colección .Legislativa-,
lo pronunciamOs, mandamos y .firmamos.»

En su virtud,. este Minist.erio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla. en sUs propios términos la r~ferida

sentenCia. y se publique el aludido faHo en el .Boletin Oficial
del Estado». .

;Lo que comunico aY. I. para su conocimiento y demás
efectos. -. _

. Dios guarde a V.L muchos años.
Madrid, .12 de febrero de 1973.

LOPEZ DE LETONA·

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN-de 12 de febrero -de 1973 por- la que se da
cumplimie"É0a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso con.tencioso-qdministra
tivo, número 19.838,' promovido por' «Guadacorte,
Sociedad Anónima», contra resolución da este Mi·
nisteriode 31 de julio de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm8
ro 19.838, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Guadacorte,
S A», contra resolución de este Ministerio de 31 de julio de
1970, se ha dictado con fecha 21 de diciembre de 1972 sentencia,
cuya parte dispositiva es como ¡¡igue:

«Fallamos: QUe. desestimando el recurso cóntencioso-admi.
nistrativo interpuesto el} nombre de «Guadacorte, S. .A.~, así
como las causas de inadmisibilidad opuestas por los demanda
dos, .y sin expresa declaración sobre costas, debemos declarar
y declaramos válida y subsistente la Orden de 31 de julio de
1970, cuya nulidad 5e Pretende en el recurso. .

Asi por esta nUEstra sentencia, que se publicará en el .Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la.Colección Legislativa»,
.lo pronunciamos, mandamos y finriamos.»


